
 

Bases Concurso Público Psicólogo (a) Programa Centro de la Mujer de la I. Municipalidad de Nueva Imperial 

 

La Municipalidad de Nueva Imperial llama a concurso público para proveer el cargo de Psicólogo(a) del Programa Centro 

de la Mujer de esta Municipalidad. 

 

MISION GENERAL DEL CENTRO DE LA MUJER 

Contribuir en el ámbito local a disminuir la violencia contra las mujeres en su diversidad, a través de acciones de atención, 

protección y prevención, considerando la articulación, coordinación y derivación a redes que permitan generar una respuesta 

interinstitucional, oportuna y asistida en el territorio. 

 

CARGO Psicólogo (a) CDM 

TIPO CONTRATO Honorarios 

  Nº DE CARGOS  1 

MONTO CARGO 1 $1.048.137 bruto. 

JORNADA DE TRABAJO 44 horas semanales hasta el 31 de diciembre 2022. 

LUGAR DE DESEMPEÑO CDM Nueva Imperial 

 

REQUISITOS DEL CARGO 

ESTUDIOS: Título universitario de Psicólogo(a) de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una institución del 

Estado o reconocida por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente 

PERFIL DEL CARGO 

• Conocimientos en Enfoque de Derechos Humanos y Género. 

• Experiencia en intervención con mujeres que viven violencia de género e intrafamiliar, 

Considerando enfoque clínico/comunitario para la intervención; manejo en intervención en crisis, psicoterapia 

y trabajo grupal. 

• Deseable experiencia o conocimiento en psicoterapia reparatoria con perspectiva de género para mujeres que 

viven de violencia de género e intrafamiliar. 

FUNCIONES DEL CARGO: 

Administración General 
• Participar en: 

 
-El proceso de diagnóstico y planificación del Centro, así como de la elaboración y ejecución del Proyecto del CDM. 
 
-Colaborar en la confección del diagnóstico territorial en VCM del CDM de acuerdo al territorio. 

 
-Participar de las reuniones de equipo y aportar en el análisis de los casos complejos. 
 
-Aportar a un trabajo en equipo para el logro eficiente de las tareas y así dar cumplimiento a los objetivos del CDM. 
 
Línea de Prevención 
• Es responsable de: 
 
- Realizar acciones de prevención orientadas a mejorar la red de apoyo de las mujeres que se atienden en el CDM, 

según “Lineamientos para acciones de prevención de dispositivos APR en VCM” y llevar el registro de estas acciones 

en el instrumento diseñado para ello. 

 
 
 
 



 

- Es responsable de coordinarse con el programa de Prevención en VCM y colaborar en las acciones que se 
acuerden con la Encargada/o de prevención, que corresponda al territorio 
 
Línea de Atención 
• Es responsable de: 
 
-Participar en el proceso de diseño de las intervenciones grupales en conjunto con él/l Trabajadora/or Social, y con 
el abogado/a si corresponde. 
 
-Realizar entrevistas de primera acogida, orientación e información y la atención psicológica con enfoque de género 
a las mujeres. 
 
-Brindar atención a mujeres den manera responsable, considerando un abordaje integral, diagnóstico, plan de 
intervención, evaluación de éste y acciones de seguimiento de las mujeres, trabajando en conjunto con el /la 
Trabajador/a y el/la Abogado/a. 
 
- Realización de informes psicosociales, de riesgo y proceso de intervención, compartiendo su experiencia en 
factores e intervenciones psico-sociales. 
 
-Apoyar la preparación y/o acompañamiento para la participación de las mujeres en actuaciones 
judiciales que así lo requieran. 
 
Redes 
• Es responsable de: 
 
-Gestionar y realizar las derivaciones pertinentes a las mujeres que sean atendidas por el CDM, a otros dispositivos 
o programas SernamEG u otras instituciones. 
 
 
Registro 
• Es responsable de: 
 
-Mantener un sistema de registro organizado de las atenciones Psicológicas según formato para ello, para los 
análisis estadísticos pertinentes. 
Y como ya se ha mencionado, llevar el registro de las acciones de prevención APR en el registro 
diseñado para ello. 
 
 
Cuidado de equipo 
● Es responsable de: 
 
-Participar de los espacios de cuidado de equipo que permita un trabajo emocional y corporal aliviado, para entregar 
una atención de calidad a las mujeres, desarrollando condiciones personales para aquello. 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR: 

Entregar en sobre cerrado en oficina de partes de la municipalidad a nombre de la Srta. Pamela Sepúlveda Alecoi, 

indicando el cargo que postula o al correo psepulveda @nuevaimperial.cl hasta el 13.10.2022. 

 

Para postular al cargo; deberán presentar los siguientes documentos: 

• Certificado de Título señalado en las bases. Copia de título legalizada ante Notario.  

• Currículum Vitae actualizado. 

• Certificados que acrediten experiencia laboral. 

• Certificados que acrediten capacitaciones en materias afines al trabajo al que postula. Solo certificados 
que indiquen las horas de capacitación. (Nota: Sólo se considerarán las capacitaciones que cuenten con 
los certificados respectivos. En caso de no tener las horas, se considerarán 4 horas cronológicas por 
día)  

 

 

 



 

 

• Fotocopia C.I. por ambos lados. 

• Certificado de antecedentes para fines especiales. (Nota: con antigüedad no superior a 30 días, contados 
desde la fecha de presentación de postulación). 

• Certificado de inhabilidades para trabajar con menores. (Nota: con antigüedad no superior a 30 días, 
contados desde la fecha de presentación de postulación).  

• Salud compatible con el cargo (Declaración Jurada simple de salud compatible con el cargo)  

 

 
 
 
 

CESAR SEPÚLVEDA HUERTA 
 ALCALDE 

 


